
por parte del Ayuntamiento mediante régimen de
cesión en precario. El régimen de cesión en precario
se extinguirá por decisión motivada de la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento, el cual reclamará
con DOS MESES de antelación a la entidad beneficiaria
mediante el correspondiente requerimiento.

2. El acuerdo de cesión puede extinguirse:

a) Por finalización de su término inicial o sus
prórrogas.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes.

c) Por renuncia de la entidad o por falta de utilización
efectiva de los espacios cedidos.

d) Por la realización permanente o exclusiva de
actividades, servicios u otros no contemplados en el
acuerdo de cesión o que contravengan la presente
Ordenanza, en especial actividades económicas con
lucro para particulares.

e) Por disolución de la entidad.

f) Por necesidad suficientemente motivada de uso
del local para la prestación de otros servicios públicos
que lo requieran.

g) En todo caso, por comisión de una infracción muy
grave o grave, o dos infracciones leves en el plazo
de un año, de cualquiera de las infracciones establecidas
en el artículo 17 de la presente ordenanza.

h) En todo caso, cuando se extinga el derecho que
el Ayuntamiento ostenta sobre los bienes de titularidad
ajena, y cuyo uso ha podido transferir a las asociaciones.

ARTÍCULO 23. EFECTOS DE LA EXTINCIÓN.

La extinción de la cesión de uso por cualquiera de
las causas citadas no dará derecho a la entidad o
asociaciones afectadas a ningún tipo de indemnización
o compensación económica.

ARTÍCULO 24. RECUPERACIÓN DEL BIEN.

1. Una vez resuelto o extinguido el acuerdo de
cesión o la autorización de uso, la asociación deberá
reintegrar al Ayuntamiento de la Villa de Firgas el uso
del espacio y bienes cedidos en el término máximo
de QUINCE DÍAS. En caso contrario será responsable

de los daños y perjuicios que pueda ocasionar la
demora.

2. Cuando se trate de bienes de titularidad no
municipal, el reintegro deberá producirse como
mínimo QUINCE DÍAS antes de la expiración del
convenio suscrito entre el Ayuntamiento de la Villa
de Firgas y la titularidad de la propiedad.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

Las entidades que previa a la aprobación de esta
Ordenanza vinieran utilizando locales, edificios, o
instalaciones municipales que no sea debido a
necesidades puntuales o transitorias, o que no cuenten
con autorización expresa con su correspondiente
pliego de condiciones, deberán presentar solicitud de
cesión de uso del local que estén utilizando, en el plazo
de TRES MESES, a contar desde la entrada en vigor
de la presente Ordenanza; siguiéndose luego el
procedimiento establecido.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, RBRL, contra el presente acuerdo los
interesados podrán interponer el correspondiente
Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y
plazos que establece la Ley Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Villa de Firgas, quince de julio de dos mil catorce.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Jaime Hernández
Rodríguez.

6.870

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE GÁLDAR

ANUNCIO
6.960

Habiéndose aprobado inicialmente el expediente
“Modificación Puntual No Cualificada del Plan
General de Ordenación Urbana: Incorporación Peatonal
Transversal calle Ajódar. La Montaña” en sesión
plenaria de este Ayuntamiento con fecha 26 de junio
de 2014, se somete el mismo a trámite de información
pública por plazo de UN (1) MES a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
durante el cual puede examinarse en la Secretaría
General sita en la calle Capitán Quesada, número
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29, en horario de lunes a viernes de 08:00 a 13:00, a fin de que por quien lo considere, pueda formular las alegaciones
que estime pertinentes.

Gáldar, a once de julio de dos mil catorce.

EL ALCALDE, Teodoro Sosa Monzón.

6.867

ANUNCIO
6.961

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 26 de junio de 2014 el expediente
“MPC-PGO: REDELIMITACIÓN ESPACIOS LIBRES CALLE ISAAC ALBÉNIZ Y AVENIDA LOS
CANTEROS. LA MONTAÑA”, se somete el mismo a trámite de información pública por plazo de UN (1) MES
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, durante el cual puede examinarse en
la Secretaría General sita en la calle Capitán Quesada, número 29, en horario de lunes a viernes de 08:00 a 13:00,
a fin de que por quien lo considere, pueda formular las alegaciones que estime pertinentes.

Gáldar, a ocho de julio de dos mil catorce.

EL ALCALDE, Teodoro Sosa Monzón.

6.843

EDICTO
6.962

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. número 285,
de 27 de noviembre), se procede a practicar NOTIFICACIONES DE DENUNCIAS, por hechos que pudieran
constituir infracciones a la normativa de trafico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, a las personas
o entidades que en el anexo se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido realizar debido al siguiente motivo: Ausente o desconocida su dirección actual.

Dichas denuncias han dado lugar a la incoación de los correspondientes expedientes sancionadores, que asimismo
se indican, y que están siendo tramitados por el negociado de multas donde obran los mismos, ante los cuales
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente en el boletín oficial de la provincia.

En el supuesto de no efectuar alegaciones, dentro del plazo legalmente establecido, el contenido de la presentes
notificación servirá de propuesta de resolución, que será formulada en los términos que figuran en esta denuncia,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del R.D. 1.398/93 de 4 de agosto, por el que se aprueba el
reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E. de 09.08.93), en relación
con el mismo artículo y apartado del real decreto 320/94.

Transcurrido dicho plazo, se dictarán las oportunas resoluciones

Gáldar, a veinticinco de junio de dos mil catorce

EL ALCALDE PRESIDENTE, Teodoro C. Sosa Monzón.
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